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Pachuca de Soto, Hidalgo; a diecinueve de octubre de dos mil veintidós.

Visto el estado procesal que guardan los autos; y toda vez que de su

reüsión se advierte que el medio de impugnación se encuentra

debidamente sustanciado; de conformidad con lo establecido en los

artículos; 116, fracción IV, inciso l) de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción IY, gg, apartado C, de la

Constitución Política del Estado de Hidalgo; r, fracción Y, z, 343, 344,

S4S 546 fracción lY, 347, J4g, 352, 964, fracciónYl,972,373, 374,375,

376,377,578,433,434,435 del Código Electoral del Estado de Hidalgo;

r,2,7., tz, fracción II, 16, fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo; t, zr, fracción XXVI, 28, fracción II, 7o,

7L, 72, 73, 74 y 75 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, SBACUERDA:

PRIMERO. Al no existir pruebas, ni diligencias, pendientes por

desahogar, se declara cerrada la instrucción y se ordena la

formulación del proyecto de resolución correspondiente.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda.

Una vez notificado el presente proveído y remitidas a esta ponencia las

constancias correspondientes agréguense al expediente.

Así lo acordó y firmó Magistrado Leodegario Hernández Cortez, SUe

calidad de Instructo actuando como Secretaria de Estudio y Pro ecto

la Licenciada Marí ernan da Soto Granados, q ll u entica y D
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